
JURISPRUDENCIA MERCANTIL. 

A cargo del Lic. Roberto A. Esteva Ruiz. 

1.-Sipie el a~iálisis d e  la Definición de lo  que debe entenderse por 
Cc terceros", para los efectos del Registro Público. 1 

16.-En los análisis anteriores, llegamos a la conclusión de que 
es   tercero'^, de acuerdo con varias disposiciones legales, cualquier 
< (  e.rttul?o" al acto que debe registrarse; p r o  siempre en relación con 
los autores o las partes que intervienen en la celebración de ese ac- 
to: los gravámenes sobre los buques, la separación de los patrimonios 
entre la sociedad y los socios, o entre el pupilo y su tutor o ascendiente 
que ejerza la patria-potestad, son actos que se realizan entre las 
partes que son sujetos activos o pasivos de ellos, y que, mediante la 
inscripción en el registro corespondiente (de la sociedad en el primer 
caso, en el Público de Comercio en el segundo), producen sus efectos 
con respecto a toda persona que ha sido extraña al acto de que se trate. 

En otras términos: el "tercero" no es, en tales situaciones, nin- 
guno de los otorgantes o sujetos del acto productor de los efectos men- 
cionados. 

17.-Sin embargo, ~ ~ c u c h a s  veces aszme tal cardctcr algzmo de los 
sztjcfos de la relaciójt juridica qzce interesa. En  la cesión de créditos 
o de deudas, el cesionario se coloca en la situación misma que tenía el 

1 Vci la página 2 15 del Tomo 1 de esta Revista, número 2,  corrcspondiente 
al trimestre marzo-mayo de 1939. 
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cedente, y en tal punto de vista es el acreedor o es el deudor de la re- 
lación transmitida; pero la activa no produce efecto mierrtras no se noti- 
fico cd deudor (articulo 2036 al 2041 del Código Civil, 390 del de Co- 
mercio), y la pasiva entre tanto que no llega al conocimiento del acree- 
dor y no realice actos de donde resulte su consentimiento expreso o 
tácito (este tíltimo se presume por la ley, cuando el acreedor "permite 
que el substituto ejecute actos que debía ejecutar el deudor, como pago 
de réditos, pagos parciales o periódicos, siempre que lo haga en nom- 
bre propio y no por cuenta del deudor primitivo"), según resulta de 
los artículos 2051 al 2057 del Código Civil. 

Bajo este aspecto, el acreedor o el deudor cedidos quedan co- 
locados en aquella situación jurídica que correspondía a los cedentes; 
pero el deudor en la cesión activa y el acreedor en la pasiva, son indii- 
dablemente "terceros" en cuanto a la transmisión misma, no en cuanto 
a la relación juridua objeto de ella, porque han sido y siguen siendo 
parte en su existencia y no se altera la calidad que les corresponde en 
la situación pendiente de pago, supuesto que la ley niega a su respec- 
to los efectos de la transferencia mientras no se les notifica, o en ianto 
que no hay prueba directa o presunción de que conozcan la transferen- 
cia relativa. 

18.-También puede surgir el concepto de "tercero" entre dos ca- 
tegorías de personas extrañas al acto, y en tal caso, ni es "tercero" una 
persona que no tuvo calidad de parte, en relación con quienes lo han 
sido, ni mucho menos alguna que tuviese y siga conservando su calidad 
de sujeto, activo o pasivo, en la relación misma que engendre el con- 
flicto de los derechos. 

a )  .-POSESION. 
La posesión da al que la tiene, la presunción de 'propietmio para 

todos los efectos legales. (Artículo 798 del Código Civil). 
Cuando hay dos poseedores que disputan su mejor derecho a la 

retención o a la restitución de la cosa, surge un conflicto entre dos 
terceros, es decir, entre dos terceros con respecto al vendedor y com- 
prador que celebraron el contrato PW el cual & transfirió el dominio 
al propietario que, por hipótesis, es diverso de estos dos poseedores; 
pero a cuyos poseedores se presuma propietarios, mientras no se pre- 
senta quien lo fuese realmente. 

En otros términos, según lo que dice el adculo 798, habrá tres 
propietarios: uno, el que lo m efectivamente; otro, alguno de los po- 
seedores en disputa; y otro, el que con éste contiende, aunque a tales 
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poseedo,res se les presunul simplemente propietavios por el hecho de no 
enfrentarse con ellos el dueño de la cosa. 

La ley dispone que, en tal evento, debe ser mantenido o restituí- 
do en la posesión quien de los dos poseedores tuviere m.ejor derecho. 
Si uno de éstos tiene títvlo, y además registrado cuando de inmuebles 
se trate, su posesión es la mejor; a falta de titulo, o con títulos iguales, 
se prefiere "la más antigua". (Artículo 803 del Código Civil). 

Aquí nos encontramos ante un caso interesante, porque ambos po- 
seedores son "terceros" con relación al "propietwio efectivo"; el título 
del poseedor preferente no afecta al derecho de aquél propietario (por- 
que es de entender que la hipótesis está condicionada por la falta de 
perfeccionamiento del título registrado en favor del poseedor, el cual, 
por ejemplo, no está cubierto aún por la prescripción adquisitiva, y en 
consecuencia, está expuesto a la nulidad frente al dueño con título per- 
fecto) ; el registro del tit,ulo del poseedor produce su efecto contra el 
otro poseedor (tercero en este sentido, t m t o  como el preferente), y 
además, contra el "propietario efectivo" mis~no, para las consecueni- 
cias de la prescripción que esté corriendo y llegue a cumplirse por 
completo. 

El jurisconsulto Paulo había dicho, desde Roma, que: "possessor 
hoc ipso, quod possessor est, plus jzwis habet quaw ille qui m n  possidetJ' 
(L. 2, Digesto, uti possidetis, 43, 17).-Esto es: se protege al poseedor 
porque es poseedor y tiene así más derecho que el que no lo es. Pe- 
ro si el conflicto surge entre dos poseedores, no cabe la misma explicación 
de1 derecho romano. La posesión de entonces era una situación equiva- 
lente a la "possessio jztris" y el ejercicio de un derecho, o sea del derecho 
de propiedad. 

b).-TITUL,OS D E  CREDITO. 

El que sufre el extravío o el robo de un titulo nominativo puede 
pedir su cailcelación, y en este caso, su pago. reposición o restitución. 
(Artículo 42 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Si las pruebas apartadas son bastantes, el juez decreta las peti- 
c iones .~  manda publicar la resolución dictada. (Artículo 45 de la cita- 
da Ley). 

PUEDE OPONERSE todo el que justifique tener "vzejor de- 
recho" que el que alega el reclamante sobre el título; y por tal se 
entiende quien haya adquirido sin incurrir en culpa grave y de h~iena 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, núm. 3, México, 1939. 
DR © Escuela Nacional de Jurisprudencia



fe, si se legitima con la serie no interrumpida de endosos que exige el 
artículo 38. (Artículo 47 de la misma Ley). 

Ahora bien: esto permite que ocurra el caso de que la contro- 
versia surja entre dos poseedores o tenedores, de los cual&, uno ad- 
quirió de buena fe y sin culpa grave, y el otro con tales vicios; pero sin 
qzie ningzmo de los dos tenga la calidad de dztelio, ya que, por hipótesis, 
el que real~ízenfe lo fucre y sufrió sobo u otro extravío anteriormente 
a las transmisiones no se discute entre los dos contendientes expresa- 
dos, no ha iniciado el procedimiento o no se ha prdrentado a,? jt4iEiO 
del reclamante para oponerse por su parte con mejor derecho al de 
los dos tenedores o poseedores seguramente. 

¿Quien es aquí el "tercero"? ¿El  deudor que debe pagar el título 
y a quien se ordena que suspenda el pago, que cancele el título extra- 
viado, que expida un título nuevo en reposición del otrd? En este ca- 
so, una persona que es parte en € 1  acto resulta tercero entre el recla- 
mante y el que se oponga a lo que éste pide, y entre ambos y el dueño 
efectivo, que puede oponerse más tarde, mientras no se venzan los 
plazos respectivos. Como la Ley previene también que el decreto de 
cancelación se notifique, no solamente al girado aceptante, sino a los 
domiciliatarios, girador, girado (antes de que diga si acepta o rehusa), 
recomendatarios, librador y librado (esto si de cheque se tratase), 
todos ellos son "tercerosJJ igualmente. 

Más aún: como en todo título de crédito, cada adquisición es 
autónonzn, de tal suerte que el delnandado wo puede oponer al actor 
sino las excepciones procesales y las que resulten del concepto literal 
del titulo mismo, porque las "personalesJJ se relacionan con el acto 
causal entre el einitente y el primer tomador, o entre cada endosante 
y su endosatario respectivo, aparte las de otra índole (compensación, 
quita, espera y demás) entre cada actor y cada reo al exigir por ac- 
ción directa o de regreso el pago del documento, según lo que previene 
el artículo 89, es evidente que cada persona que adquiere es "terceroJ' 
como extraña al acto causal de emisión o de cada una de las transmj- 
siones anteriores o posteriores, aunque es parte en su calidad de tenedor 
del titulo con la expectativa de convertirse en acreedor al vencimiento 
del titulo mismo, si para entonces no hubiese transmitido; y a la vez, 
rcspomable solidaria (parte) con los demás signatarios, en caso de 
convertirse en endosante, avalista, o aceptante y pagadara por inter- 
vención en el documento cambiario. 
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